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Valparaíso, 8 de Septiembre de 2.004.

Con motivo de la Moción, informe y antecedentes que

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY:

 “Artículo único.- Declárase que entre las autorizaciones

que las microempresas familiares deben obtener de acuerdo al artículo 26 del decreto

ley N°3.063, de 1979, modificado por el artículo único de la ley N° 19.749, de 2001,

para efectos de conseguir una patente municipal, no se incluye ni se ha debido incluir

la obtención previa del permiso de construcción ni de la recepción definitiva de las

obras constitutivas de la casa habitación familiar  en la cual  se ejerce la actividad

económica que constituye su giro.”.

- - -

    Dios guarde a Vuestra Excelencia.
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